
 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  
  

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDIO, VEINTICUATRO (24) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022) 

 

 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR 

Ejecutante: JAIME FERNANDO MONTOYA BARRETO 

Ejecutado: JHON JAIRO PEREZ VELÁSQUEZ y BENJAMIN PEREZ  

CORREA 

Radicado:  6300140030082020-00125-00 

 

 

Del avalúo presentado por el apoderado judicial de la parte 

ejecutante, correspondiente al vehículo tipo automóvil, marca 

AUDI, modelo 2017, de placas IWR 021, se corre traslado a los 

interesados por el término de diez (10) días para que presenten 

sus observaciones de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 444, numeral 2º del Código General del Proceso.- 

  

Para la publicidad del mismo, remítase el link del proceso a 

las partes involucradas en el presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

El Juez, 

 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 
LMCA  

 

 

 
 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 
PARTES POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 28 DE 

JUNIO DE 2022 
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